
INSTITUTO fEDrnAI_ IX 
lILECOMUNICACIONf~S 

OFICINA COMISIONADA 
1 FT 11 00IPLENOIOC-ASLII0 1612016 

México, D.F., a 3 de marzo de 2016 

J 
LIC. JUAN JOSÉ CRISPÍN BORBOLLA 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

Presente, 


Con fundamento en los artículos 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión y 8, segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, remito a usted en tiempo y forma, mis votos razonados respecto de los 
proyectos de acuerdos que tuve a la vista y han sido enlistados en los numerales del 111.1 al 111.26 
del Orden del día de la VII Sesión Ordinaria del Pleno, a celebrarse el miércoles 9 de marzo de 
2016, a las 10:00 horas, a saber: 

Asunto 111.1 

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
someter a consulta pública el "Anteproyecto de Lineamientos de consulta pública y análisis 
de impacto regulatorio del Instituto Federal de Telecomunicaciones". 

Asunto 111.2 

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la 
Disposición Técnica IFT-006-2016: Telecomunicaciones-Interfaz-Parte de transferencia de 
mensaje del sistema de señalización por canal común. 

Asunto 111.3 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. de C. V., 
y la empresa Televisión Internacional, S.A. de C. V., aplicables del 1 de enero del 2015 al 31 
de diciembre de 2016. 
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Asunto 111.4 

Resolución mediante la cual el pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones formaliza 
y resuelve las condiciones mediante las cuales se implementará el Apéndice A Interconexión 
diseño funcional y técnico del Sistema Electrónico de Gestión de servicios de 
telecomunicaciones fijos del agente económico preponderante. 

Asunto 111.5 

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite el 
Programa de Continuidad a que se refieren los párrafos séptimo y octavo del artículo décimo 
noveno transitorio del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión", reformado mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
diciembre de 2015. 

Asunto 111. 6 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga a 

Konecta de México, S. de R.L. de C. V., un título de concesión única para uso comercial. 

Asunto 111. 7 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga a 
Consorcio de Radiodifusoras de México, S.A. de C. V., un título de concesión única para uso 
comercial. 

Asunto 111.8 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga a 
Editorial El Expreso de Q. Roo, S.A. de C. V., un título de concesión única para uso comercial. 

Asunto 111. 9 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones prorroga 
la vigencia de la concesión del C. Mario Alberto Radi/la Hemández, y otorga un título de 
concesión única para uso comercial. 

Asunto 111. 1 O 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones prorroga 
la vigencia de la concesión del C. Gabriel Butrón Chiapa, y otorga un título de concesión 
única para uso comercial. 

Insurgentes sur 1143, 

Col. l\locl,el)uenci, C.P. 03720 

Delegación Benito .Juárez, 

México, D.F. 

lels. (55) 5015 4000 


2 



lf\lSTtTUTO FEDEPAL DE 
n:u:COMUN!C/\CIONF.}; 

Asunto 111.11 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones prorroga 
la vigencia de la concesión de Gema Visión Sistema de Cable, S.A. de C. V., y otorga un título 
de concesión única para uso comercial. 

Asunto 111.12 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones prorroga 
la vigencia de la concesión del C. Javier Moreno López, y otorga un título de concesión única 
para uso comercial. 

Asunto 111. 13 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones prorroga 
la vigencia de la concesión del C. José Pérez Ramírez, y otorga un título de concesión única 
para uso comercial. 

Asunto 111.14 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza al 
C. Luis Alberto Alanzo Magaña, la transición de un título de concesión para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de concesión única para uso 
comercial. 

Asunto 111.15 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones niega a 
Extravisión Comunicación S.A.P.I. de C. V., la transición de un título de concesión para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de concesión 
única para uso comercial. 

Asunto fil. 16 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza la 
enajenación de acciones de la empresa Radio Espectáculo, S.A., concesionaria para el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 101. 7 MHz, con distintivo de 
llamada XHVV-FM, En Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Asunto 111.17 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza el 
cambio de banda de frecuencia (Canal) para uso oficial otorgada a favor del Gobierno del 
Estado de México para la estación con distintivo de llamada XHGEM-TV. 

lnsur,¡entes sur 1143, 

Col. Nochel:lueno, C.I'. 0:3720 

Delepación 13cmi'to Juóro1, 

México, D.F. 

l els. (5é,) 5015 LIOO0 


3 



INSTITUTO FFDEf<AI.. DE 
íELECOMUNICAC!ONES 

Asunto 111. 18 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza el 
cambio de banda de frecuencia (Canal) para uso oficial otorgada a favor del Gobierno del 
Estado de México estación con distintivo de llamada XHPTP-TV. 

Asunto 111. 19 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza el 
acceso a la multiprogramación a Televisión Azteca, S.A. de C. V., en 2 de los 12 canales de 
Televisión Digital Terrestre en diversas localidades de la República Mexicana, que ampara 
su título de refrendo de la concesión, otorgado por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes el 25 de agosto de 2004. 

Asunto 111.20 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza el 
acceso a la multiprogramación a Televisión Azteca, S.A. de C. V., en 8 de los 22 canales de 
televisión digital terrestre en diversas localidades de la República Mexicana, que ampara su 
título de refrendo de la concesión, otorgado por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes el 25 de agosto de 2004. 

Asunto 111.21 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza el 
acceso a la multiprogramación a Televisión Azteca, S.A. de C. V., en 40 de los 90 canales de 
televisión digital terrestre en diversas localidades de la República Mexicana, que ampara su 
título de refrendo de la concesión, otorgado por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes el 25 de agosto de 2004. 

Asunto 111.22 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación a Televisión Azteca, S.A. de C. V., a través 
del canal 23 de televisión, con distintivo de llamada XHAFC-TDT, en San Nicolás 
Jaca/a, Hidalgo. 

Asunto 111.23 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza el 
acceso a la multiprogramación a Televisión Azteca, S.A. de C. V., a través del canal 28 de 
televisión, con distintivo de llamada XHCCQ-TOT, de Cancún, Quintana Roo. 

Insurgentes sur 11 Ll3, 

Col. Nochol~uo11ci, C.P, 03720 

Delec1oción Bonilo Juórez, 
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Asunto 111.24 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza el 
acceso a la multiprogramación a Televisión Azteca, S.A. de C. V., a través del canal 21 de 
televisión, con distintivo de llamada XHCGJ-TDT, en Ciudad Camargo, Chihuahua. 

Asunto 111.25 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza el 
acceso a la multiprogramación a Televisión Azteca, S.A. de C. V., a través del canal 22 de 
televisión, con distintivo de llamada XHCH-TDT, de Chihuahua, Chihuahua. 

Asunto 111.26 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza el 
acceso a la multiprogramación a Televisión Azteca, S.A. de C. V., a través del canal 33 de 
televisión, con distintivo de llamada XHLAV-TDT, en la Venta, Tabasco. 

Lo anterior, en virtud de mi ausencia justificada en la sesión de Pleno antes señalada, con motivo 
de mi participación en el segundo y tercero de cuatro cursos del programa de capacitación de 
liderazgo y gestión, impartido por el Massachusetls lnstitute of Technology (MIT), en Boston, 
Massachusetts, Estados Unidos de América, ofrecido por el Instituto a la alta dirección, con el fin 
de poder obtener la certificación correspondiente. 

En consecuencia y a fin de cumplir cabalmente con mi obligación de votar, acompaño como anexo 
al presente oficio mis votos razonados, a fin de que se hagan efectivos en la citada Sesión 
Ordinaria del Pleno. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

,.-, , "'- ~ .,-".,.- -~~-"· .. ! 

6 ÍltéJ,4L:C~--- . / 
/é,____ - /;;;.:¡;aJ?:il~..t.{- /) 

/// AD,ANA SOFIA LABARDINI INZUNZA 
(¡ 

/ 
/ COMISIONADA 

\__"~·,.,,..---,· 
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Voto razonado del Asunto 111.6 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga a 
Konecta de México, S. de RL de C. V, un título de concesión única para uso comercial. 

Antecedentes: 

• 	 El 29 de mayo de 2015, Konecta de México, S. de RL. de C.V., ("Konecta") presentó ante 
el Instituto solicitud para el otorgamiento de una concesión única para uso com_ercial para 
prestar cualquier servicio de telecomunicaciones que técnicamente le permita su 
infraestructura, así como la comercialización de la capacidad y servicios adquiridos de 
otros concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones con los que tenga 
celebrados los convenios correspondientes, con cobertura en las localidades de Mexicali, 
Municipio de Mexicali; Tijuana, Municipio de Tijuana; Ensenada Municipio de Ensenada; 
y Playas de Rosarito, Municipio de Playas de Rosarito, en el Estado de Baja California. 

• 	 Mediante oficio IFT/2231UCS/111612015 notificado el 3 de julio de 2015, el Instituto solicitó 
a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría") la opinión técnica 
correspondiente a la Solicitud de Concesión, de conformidad con lo establecido· en el 
artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

• 	 Mediante oficio 2.1.- 1133 de fecha 12 de agosto de 2015, la Dirección General de Política 
de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la Secretaría, remitió el oficio 1.- 257 de 
fecha 12 de agosto de 2015 con la opinión técnica favorable a la solicitud. 

• 	 Mediante oficio No. IFTl2231UCSIDG-CTEU234312015, de fecha 27 de agosto de 2015, 
la Unidad de Concesiones y Servicios solicitó a Konecta información adicional respecto al 
uso de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso libre mediante las cuales 
proporcionaría los servicios de telecomunicaciones descritos en la Solicitud, indicando 
explícitamente el segmento de las mismas que pretendía utilizar. Asimismo, se le solicitó 
presentar la documentación en la que acredite solvencia económica para la 
implementación del proyecto. 

• 	 Con fecha 22 de septiembre de 2015, Konecta dio respuesta al oficio No. 
IFTl223/UCS/DG-CTEU2343/2015, señalando que utilizará para la prestación de los 
servicios de telecomunicaciones, los cuales abarcan los segmentos ubicados en la banda 
de 5.18 a 5.825 GHz. Asimismo, hace la aclaración respecto a su inversión para el 
desarrollo del proyecto, con lo que acredita capacidad económica. 

• 	 Mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/069/2016 de fecha 15 de febrero de 2016, la 
Dirección General de Concentraciones y Concesiones, adscrita a la Unidad de 
Competencia Económica, emitió opinión en sentido favorable. 

lnsurgemtes sur l ] /l3, 
Col, f~uchet,uenc:1, CA 03720 
Deleqocíón Bonito Juó,ez, 
Méx\co, D.F. 
T els. (55) 5015 4000 
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Voto razonado: 

Debido a que la Solicitud de Concesión ingresó a trámite al Instituto, posteriormente a la entrada 
en vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), pero previamente a 
la emisión de los "Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones a que se 
refiere el título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión" publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015, la solicitud de concesión correspondiente 
se ha analizó conforme a lo señalado en artículo 73 de la Ley. 

"Artículo 73. Los interesados en obtener una concesión única, cualquiera que sea su uso, 
deberán presentar al Instituto solicitud que contenga como mínimo: 

/. Nombre y domicilio del solicitante; 

11. Las características generales del proyecto de que se trate, y 

///. La documentación e información que acredite su capacidad técnica, económica, jurídica 
y administrativa. 

El Instituto analizará y evaluará la documentación que se presente con la solicitud a que se 
refiere el presente artículo dentro de un plazo de sesenta días naturales, dentro del cual podrá 
requerir a los interesados información adicional, cuando ésta sea necesaria para acreditar los 
requisitos a que se refiere este artículo. 

Una vez agotado el plazo a que se refiere el párrafo anterior y cumplidos todos los requisitos 
señalados a juicio del Instituto, éste otorgará la concesión. El título respectivo se inscribirá 
íntegramente en el Registro Público de Telecomunicaciones previsto en esta Ley y se hará 
disponible en la página de Internet del Instituto dentro de los quince días hábiles siguientes a 
su otorgamiento. 

Lo anterior, sin perjuicio de que el interesado obtenga, en caso de que pretenda explotar 
bandas de frecuencias o recursos orbitales, una concesión para tal propósito, en los términos 
del Capítulo /JI del presente Título." 

Con base en lo anterior, la Unidad de Concesiones y Servicios, propone al Pleno el otorgar a 
favor de Konecta, un título de concesión única para uso comercial por 30 (treinta) años, para 
prestar cualquier servicio de telecomunicaciones y radiodifusión con cobertura nacional, conforme 
a los términos establecidos en el Título de Concesión correspondiente, en virtud de que la misma 
cumplió con los requisitos, de conformidad con el artículo 73 de la Ley. 

Al respecto cabe señalar, se cuenta también con la opinión técnica favorable de la Secretaría y 
con la opinión favorable de la Unidad de Competencia Económica. 

!nsurgente:s sur 1 l :.:n 
Col. Nucriebueno, C.P. 03720 
Dek.?(:JOCíón Benito Juéirez, 
Méxíco, D.F, 
Tols. (55) 50 l 5 4000 
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De igual manera, al hacer uso de bandas de frecuencias clasificadas como espectro de uso libre, 
el proyecto establece que Konecta, deberá cumplir en todo momento con lo dispuesto en el la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, las condiciones de operación establecidas 
en el "Acuerdo por el que se establece la política para servicios de banda ancha y otras 
aplicaciones en las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 902 a 928 MHz; 2,400 a 
2,483.5 MHz; 3,600 a 3,700 MHz; 5,150 a 5,250 MHz; 5,250 a 5,350 MHz; 5,470 a 5,725 MHz; y 
5,725 a 5,850 MHz", la "Resolución por medio de la cual la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones expide las condiciones técnicas de operación de la banda 5,725 a 5,850 
MHz, para su utilización como banda de uso libre" y el "Acuerdo por el que se establecen las 
bandas de frecuencias de 5470 a 5600 MHz y 5650 a 5725 MHz, como bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico de uso libre, y las condiciones de operación a que deberán sujetarse 
los sistemas y dispositivos para su operación en estas bandas", y cualquier otra disposición legal, 
técnica o reglamentaria que resulte aplicable. 

Finalmente, se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a Konecta la presente 
resolución y a fin de que una vez hecho lo anterior, el Comisionado Presidente con base en el 
artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico, suscriba el título de concesión única, mismo que le 
será entregado a conecta por conducto de la Unidad de Concesiones y Servicios e inscrito en el 
Registro Público de Concesiones. 

Me parece procedente señalar que el Proyecto se encuentra debidamente fundado y motivado y 
que no existen elementos o circunstancias que prevean que la concesión que se propone otorgar 
dañe o afecte el proceso de competencia y libre concurrencia, sino que por el contrario, lo que se 
busca es que cada vez existan más concesionarios de servicios de telecomunicaciones, lo cual 
incrementará la oferta de servicios y fomentará así la competencia dichos proveedores de 

servicios. 

Por todo lo antes mencionado, por medio del presente emito mi VOTO A FAVOR DEL 
PROYECTO en los términos presentados, por considerar que el mismo, cuenta con los elementos 
de convicción suficientes para acreditar que el solicitante cumplió debidamente con todos y cada 
uno de los requisitos establecidos señalados en el artículo 73 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión antes señalados. Suscribo también el modelo de título de 
concesión que propone el área responsable. 

Adriana Sofía Labardini lnzunza 


Comisionada 


lnsurgent,ss sur 11 rl3, 
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